
EXPRESIÓN DE LIBERTAD 

Quito, 24 de septiembre de 201 5 

Seiior 
MARCELO DEL POZO 
Gerente General 
Televisión y Radio del Ecuador E.P 
Presente.- 

Seiior Gerente: 

En días pasados solicitamos a usted ejercer nuestro derecho constitucional a la réplica frente a 
los falsas e injuriosas afirmaciones emitidas en d segmento Desenmascarando del noticiero de 
Ecuador N, medio estatal que usted gerencia, el día mi6rcoles 9 de septiembre de 2015, con 
una duración de 1122 minutos, bajo el titular FUNDAMEDIOS y el día miércdes 16 de 
septiembre de 2015. 

El día miércoles 23 de septiembre, se vulneró de manera dara e infundada nuestro derecho 
constitucional y por lo contrario, se emitió una nueva producción que continúa con la campaña 

, gubernamental de estigmatización y desprestigio en contra de Fundamedios, campaAa de la 
cual ha sido y es parte el medio que usted dirige. 

Lo sucedido el día de ayer no sóio configura una evidente uiolaaón de nuestro derecho 
constitucional a la réplica sino también demuestra la oprobiosa complicidad del medio estatal 
que usted gerencia en este linchamiento mediático impulsado por d gobierno ecuatoriano. Si 
bien nosotros institucionalmente no estamos de acuerdo con las normas y procedimientos 
contenidos en la Ley Orgbnica de Comunicación, no dudamos como ciudadanos en acudir a 
las instancias legales nacionales e internacionales pertinentes psaa hacer valer nuestros 
derechos, que por su doble condición de funcionario público y diredjvo de medio de 
comunicación se puedan aplicar. 
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Director Ejecutivo 

Adjunto: CD debidamente verificado con el material que será transmitido en el espacio anteriorniente citado. 



Quito, D.M., viernes 18 de septiembre de 201 5 

Señor Licenciado 
Marcelo del Pozo 
GERENTEGENERAL 
Televisibn y Radio del Ecuador E.P. 
Ecuador TV 
Presente.- 

Señor Gerente: 

Las afirmaciones sobre FUNDAMEDIOS difundidas en el segmento Desenmascarando el dh  
mi6rcales 9 de septiembre, de una duración de 1122 con el titular de FUNDAMEDIOS y del 
día mi4rcdes 16 de septiembre, de una durad6n de 13:15 con el titular de FUNDAMEDIOS 
PARTE 11, en el noticiero del medio de comunicación que usted dirige, son infundadas y, 
tienen como finalidad desacreditar nuestro trabajo como defensores de derechos humanos y 
criminalizar las labores de protección y promoción del derecho a la libertad de expresión que 
realizamos diariamente. 

Estas aseveraciones, además de ser falsas y no estar respaldadas por prueba alguna, 
mstituyen un mecanismo de hostigamiento y presión a quienes, desde la sociedad civil nos 
dedicamos a la protBCCj6n y promoción de los deredios humanos. Afirmaciones de este tipo y 
su diiusibn merman nuestro derecho a la honra, as1 como la credibilidad de la que gozamos 
frente a la ciudadanía, además de exponemos a posibles actos de violencia por parte de 
aertos sectores de la población. 

En virtud de lo expuesto y en base a lo establecido en el artículo 66, numeral 7 de la 
Consütuci6n de la República del Ecuador, solicitamos a usted se difunda en el medio que 
usted dirige el video que adjuntamos, sin modificacioneg o alteraciones de ningún tipo, dos 
veces en el mismo espacio del noticiero dónde se difundió el injurioso reportaje, con el fin de 
que podamos exponer a la ciudadania nuestra posicibn frente a Has  afirmadones a manera 
de rectificaci6n y r6plica. 

'rector Ejecutivo 
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